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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Ejecutivo.- Nayarit. 

 

ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE ESTABLECEN NUEVAS ACCIONES 
EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR EL COVID-19, EN EL ESTADO DE NAYARIT  
 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134, 139 y 140 de la Ley General 
de Salud, 69 fracción I y 75 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 106 fracción II, 111 y 112 de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit, tercer 
párrafo del artículo 1, 2, 7 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit; tengo a bien emitir el presente ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN NUEVAS ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL COVID-19, EN EL ESTADO DE 
NAYARIT, al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Derecho a la salud significa que los gobiernos y las autoridades públicas han de establecer 
políticas y planes de acción destinados a que todas las personas tengan acceso a la 
atención de salud en el plazo más breve posible. Lograr que eso ocurra es el reto al que 
tienen que hacer frente tanto la comunidad encargada de proteger los derechos humanos 
como los profesionales de la salud pública. 
 
Ahora bien, estamos ante una emergencia global de salud derivada de la aparición y 
propagación del COVID- 19.  
 
 
Los Coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el 
coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 
ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus es 
una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 
 
Esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad 
para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio 
agudo severo, insuficiencia renal e, incluso la muerte. 
 
De tal manera, el COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que 
se ha descubierto más recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran 
desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 
2019. 
 
Los síntomas más comunes de la COVID-19 son fiebre, cansancio y tos seca. 
Algunos pacientes pueden presentar dolores, congestión nasal, rinorrea, dolor de 
garganta o diarrea. Estos síntomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. 
Algunas personas se infectan pero no desarrollan ningún síntoma y no se encuentran mal. 
La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la enfermedad sin 
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necesidad de realizar ningún tratamiento especial. Alrededor de 1 de cada 6 personas que 
contraen la COVID-19 desarrolla una enfermedad grave y tiene dificultad para respirar. Las 
personas mayores y las que padecen afecciones médicas subyacentes, como hipertensión 
arterial, problemas cardiacos o diabetes, tienen más probabilidades de desarrollar una 
enfermedad grave. 
 
Una persona puede contraer el COVID-19 por contacto con otra que esté infectada por el 
virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas 
procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada 
tose o exhala. Estas gotículas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 
persona, de modo que otras personas pueden contraer el COVID-19 si tocan estos objetos 
o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. También pueden contagiarse si 
inhalan las gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar.1 
 
En ese sentido, el pasado día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), a través de su Director General hizo la declaración oficial del COVID-19 como una 
pandemia.  El término de pandemia hace referencia a una enfermedad epidémica que se 
extiende en varios países del mundo de manera simultánea. 
 
Ante esta realidad, con fecha 16 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit el Decreto Administrativo por el que el 
titular del Poder Ejecutivo Asume en su Totalidad la Dirección, Control y Vigilancia 
de las Acciones y Medidas Necesarias para la Prevención, Detección y Contención 
de la Propagación en el territorio del Estado de Nayarit del Virus denominado 
COVID-19.  
 
Dicho Decreto establece acciones que incluyen temas torales como la seguridad pública, 
la economía y la protección en materia de salud, todo en el ánimo garantizar condiciones 
óptimas para el desarrollo y bienestar de nuestra sociedad. 
 
Así pues, en los numerales tercero y quinto del Decreto Administrativo antes señalado, se 
establecen respectivamente, medidas enunciativas más no limitativas en el ámbito del 
sector público, así como respecto de la actividad económica y social, es decir dichas 
acciones pueden modificarse según las necesidades que se adviertan en torno a la crisis 
de salud que nos ocupa.  
 
En ese orden de ideas, el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se Declara como 
Emergencia Sanitaria por Causa de fuerza mayor a la Epidemia de Enfermedad 
generada por el Virus SARS-Cov2(COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud 
determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia.  
 
De manera tal, con fecha 31 de marzo del presente año la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
Establecen Acciones Extraordinarias para Atender la Emergencia Sanitaria 
Generada por el Virus SARS- CoV2(COVID-19). 

                                                 

1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses. Consulta realizada el 01.04.2020.  

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
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Lo anterior nos obliga a actuar en consecuencia en el ánimo de hacer nuestras y atender 
las medidas de carácter extraordinario que ha establecido el Gobierno Federal, buscando 
la salvaguarda de la población nayarita. 
 
Finalmente me permito reafirmarles que habremos de trabajar intensamente, y en el 
límite de nuestras capacidades, para poder hacer frente a esta contingencia. Asimismo, 
expresarles nuestra total convicción de que vamos a salir delante de esta crisis, 
trabajando todos juntos, luchando con un solo objetivo, que es garantizar la salud 
de las y los nayaritas. 
 
En mérito de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
 
ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE ESTABLECEN NUEVAS ACCIONES 
EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL COVID-19, EN EL ESTADO DE NAYARIT 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- En atención a las medidas extraordinarias tomadas por el Gobierno 
Federal, se establece como acción extraordinaria para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-2019), que los sectores público, social y 
privado deberán implementar las siguientes medidas: 
 

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las 
actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

 
Todas las oficinas del sector público que no sean prioritarias para la atención de la 
misma contingencia, deberán continuar con sus obligaciones laborales desde sus 
hogares, promoviendo el aislamiento social.  

 
II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, 

consideradas esenciales: 
 

a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, 
como son las actividades laborales de la rama médica, paramédica, 
administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los 
que participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el 
sector farmacéutico, tanto en su producción como en su distribución 
(farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías 
para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de los 
residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI), así como la limpieza y 
sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención; 
 

b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la 
defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la procuración e impartición 
de justicia; así como la actividad legislativa en el nivel estatal;  
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c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de 
recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, 
generación y distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, 
abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de transporte de pasajeros 
y de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria 
química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias 
en labores de seguridad privada; asilos y estancias para personas adultas 
mayores, refugios y centros de atención a mujeres víctimas de violencia, sus 
hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de información; servicios privados de 
emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios de almacenamiento 
y cadena de frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos y 
ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener efectos 
irreversibles para su continuación; 
 

d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 
gobierno, y 

 

e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 
infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, 
turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y 
médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría; 
 

III. En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas como 
esenciales, se deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes prácticas: 

 
a) No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas; 

b) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 

c) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria 
(cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo); 

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y 

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la Secretaría 
de Salud Federal; 

 
IV. Se exhorta a los establecimientos de ventas de alimentos e insumos del hogar a 

establecer mecanismo de entrega a domicilio.  
 
V.  Se pondrá a disposición un número de teléfono mediante aplicaciones de 

mensajería instantánea, asistido por personal médico para ayudar a determinar las 
condiciones de salud de la población en general.  
 
Es muy importante que los hospitales reciban únicamente a las personas que 
ameriten atención intensiva, mientras las que no, deberán recuperarse en sus 
hogares para no correr riesgos de contagios. 
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VI.  Se instalarán filtros de revisión sanitaria en todos los accesos al territorio nayarita, 
con personal capacitado.  

 
VII.  Se tomarán acciones en conjunto Gobierno del Estado y Organizaciones de la 

Sociedad Civil para ayudar a quienes están pasando un difícil momento en la 
manutención de sus familias.  

 
VIII. Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse con 

estricto respeto a los derechos humanos de todas las personas. 
  
 

TRANSITORIO 
 
 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, y su vigencia se extenderá durante el 
tiempo que requiera la autoridad de salud para la contención de la emergencia sanitaria a 
que se refiere este mismo Acuerdo. 
 
 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, en la ciudad de Tepic, su capital, al primer día del mes de abril del año dos mil 
veinte.  
 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO.- Rúbrica.- LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO.- Rúbrica. 

 

 
  

 

 


